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El Estatuto vigenté sobre Propiedad industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de.lgs invenc;ones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiéndo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, aé
pérgtos, instrumentos, procesos de fabricacidn, etc. La anm
plitud de conceptos previstos cdmo patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Artg; 46) que la enumeracidn con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

imitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

tos de tipo cientifico (Arte. 47). |

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947,;recogiendo
la Orden de 18 de Noviémbre de 1935, confirnpa el criterio
legel de que también serén patentables los instrumentos, ob
Jjetos, o partes de los mismos, que apoiten a la funcibn a
que son destinados, un beneficio ° efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una wmejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido. ‘

b Pues bien, a tenor de lo expuesfo, Yy en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria,\constituye una novedad iﬁdustrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen'ﬁerecedoré del privilegio de explo-
taéién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los mérifos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efebtiva Yy precisamente couprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacibn
con el 171 en su nuewa redac01on a*ectada por la Orden de

‘e

18 de Noviembre de 1. 935}._
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Ls presente invencién, segin se deduce
del enuncisdo de ests memoria descriptive, se refiere é
un dispbsitivo electrbénico destinedo s la comprobacidn
de resultados de opersciones sritméticas.
|  "Este dispositivo, estéd concebido bésics-
mente psrs ser utiiizado en el csmpo de la ensetianza, ys

que se-trata de uns pequeﬁa'calculadora electrbénica pre-

vista en principib pars hscer las operaciqnes aritmétices -
bésicas;_pefo con ls pafticuléridad de que no reflejs el
resultado de las mismes, sino que el ususrio hs de resli-
zar tsles opersciones menusl o mentslmente, y uns vez Ob-
tenido-el‘resultadb inélui:lo en el dispositivo encargén-
dose éste finicemente de comprobsr si dicho resultado esté
de acuerdo con ls operacidn a que corresponde.

Asi pues, no se trsts de uns cslculadors des-
tinsds s facilitar sus lsbores de célculo 8l slumno, sino
que_porbe; contfario se trats de un dispoéitivo de compro-
bacién, medisnte el cusl elkalumno, uns vez reslizadss unasg
determinsdss opersciones, pﬁede comprobsr medisnte el alu-~

dido dispositivo si en tsles operaciones hs cometido algin

-error, 0 por el contrsrio lss soluciones son correctss.

Pafé complementar ls descripcibén que se

"esté reslizando, y con objeto de llegar 8 uns mejor com-

prensidén de lss caracteristicas del invento, se acompsiia

a la presente memoris descriptiva como parte integrsnte

de 1a misma, de una hoja Gnice de plsnos, en la que en su

Gnics figurs se hs representado un determinasdo ejemplo de
reslizscibén del dispositivo electrdnico psrs ls comproba-

cién d¢ résultados-de opersciones aritméticass, objeto de

la invencidnes - e
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‘,con el dlSpOSltlvo.

En dichs figurs, puede oﬁservarse como
el dispoéitivo presenta una csrcssa l, 8 través de la cusl
emergen por uﬁs de sus caras mayores una-pluralidad de
teclss 2 en correspondencis con los nlmeros del O 8l 9,
contsndo sdemds con uns teclé de borrsdo 3 psrs efectusr

correcci%nes, asi como con l1lss teclas 4 correspondientes

8 las distintas operaciones que pueden ser comprobadas

’ ~El dispositivo incorpors ademés uns tecls
correspondiente a8l signo = 5, la tecls de comprobscidn 6
esencias del dispositivo y en el ejemplo de reslizscidn
elegido dos piiotos.7 Que se encenderén cusndo el results-
do de ls 6pereci6n incluido en la miquihs sea correcto,
Lbégicsmente, el dispositivo alimentado por

uns pequefis pils contsndo con un'interruptor 8 que esta~
blece o cortas el circuito general.

| Se deduce de lo anteriormenté expuesto
que el funcionamiento del d%épositivo es como sigue’

. Cusndo el alﬁmno hs de reslizsr uns ope-
rocidn matemftics cuslquiers,. dentro de las previstss en
el dispositivo, efeétﬁa primersmente diche operacisn mg-
nualmente sobre el papél, o bien mentaimente, anotando el
resultedo. Acto seguido, repite ls operscidn con el dis-
positivo, sccionsndo lass teclss 2 conjugsdss sdecusdamente
conilos signos 4 y uns vez estasblecidas lss premisas de
le operscién, pulss el signo = 5 y a8 continuscidn snots
iguslmente mediante los pulsadores 2 ei resultsdo que ha
‘obtenido en su operacidn sobre el pspel. Al pulsar la te-

cls de1comprqbsca6n 6,,51 el resultado inclufdo enterior-

r @& 0 . e e

.mente’ Pre correcto, Yos, nilotos de sefiglizacién 7 se en-
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--1la materis comprends perfectamente cusl es ls ides que se

cendefén mientras que si tal resultsdo eé errdneo los
sludidos pilotos permsnecerén spagsdos, con lo que el
usuario debe de repetir de nuevo su operscién sobre el
papélg dedo que indudseblemente ésta es errdnea.
| "En el ejemplo de reslizacidén elegido, so=-
bre ls cﬁra frontal del dispositivo, portsdoras del con-
junto de sus teclas, aparece representada ls figuras de un
" buho correspondlendo precissmente & sus ojos las lémpsarss
de seﬁalizaci&n, parn légicemente éste‘reclizccién pucis
ser variéda en cuglquier sentido, sustituyendo incluso las
sludides lémpares sefislizadorss por un indicsdor acisti-
. 0o '

No se considers necessrio hacer més exten-

e

ss esta descripcidén pars que cuslquier persons perita en

deses registrgr, asi'como les ventajss que de su reslize-
cién_industrial hen de derivarse.

Por todo ello y psrs évitar posibles imi-
taciones, se presents ests sé;icitud pidiendo 1ls explo£a~
cién exclusive de ls ides descrits, de scuerdo con lss con;

sideraciones y puntos que se desesn reivindicar, que se

concretan en las péginas siguientes.

3
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Hecha la descripcibn a que se refiere la memoria
que anteqede,‘es preciso insistir en que los detalles de
realizacidén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden gufrir pequeilas alteraciones, basadas Siempre
en los principios fundamentales de la idea; que son en es;g
cia 1os4qué quedaﬁ reflejados en los phrrafos de la desciig,

cién becha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

‘sobre Propiedad Industrial, establece como no pafentables,

en su apartado_tercero; "los cambios de forma, diwensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

~asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-

\

tada una idea que pueda dar 1ugar a una realidad préctlca
e industrializable, nadie podrd apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y prbpia.

Este principio, en cuanto al élcancé de la protec-

- cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo,”j entre -
ellas, como mls terminantes, en las de fechas 16 de octubrej
de 1954, 23 de gne'ro de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
‘ Establecido‘el concepto expresado, en cuanto a la
aﬁb%itud que debe darse a la proteccién soliéitada, Se re-
dact; a continuacidn la Nota de Reivindicaciones, -de acuer
do con lo que se establé%e en el ﬁltimo'pérrafo dei apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
~En restimen, el privilegio de explotacién'eyclusi-

va que ge soIiciQa, recaéwé sobre las reivindicaciones si-
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l.- DISPOSITIVO ELECTRONICO PARA LA COMPROBACION DE
RESULTADOS DE OPERACIONES ARITMETICAS del tipo de los que
comprenden un circuito electrénico encer:ado en una.carcasa
sobre una de cuyas caras VA diSpuesto un’ teclado convencio-
nal numerado y con signos relativos a operaciones aritméti-

|
cas diversas, asi como tecla de borrado para correcciones,

‘caracterizado esencialmente por el hecho de gue la operacid

aritmética practicada manual o mentalmente, se ‘reproduce co

- % A o o - - -] - i
rrelativawcnts en 1 Vsclado 30 la w magulisz, iu

cluyendc en
esta reproduccién el resultado obtenido,,desPués de lo cual
se efeétua la comprobacidén apretando unaétecla adicional -
que d& como resultado la aparicién de uné sefial luuminosa o
sonbra, indistintamente, indicadora; éegﬁn sus caracteristi
cas, de si el resultado de la operacibn ha sido/correcto 0
né. : A _ S

' 2.~ Se. reivindica por.ﬁltimo como . objeto sobre el qu¢g
ha de recaer el modelo de utilidad que se sollcita. DISPOSI
TIVO ELECTRONICO PARA IA COMPROBACION IE RESULTADOS IE OPE
RACIONES ARITMETICAS. X

!

Todo conforme queda descrlto y rejvindicado en la -

presente memoria descriptlva que consta Qe slete pégines ne-

canografiad&sy dibudos adjuntos.

Madrld 25 Febrero de 1977

BERNARDO
PeDe
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